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VISTO

Que mediante las presentes actuaciones se tramita el Documento referido a los "Criterios
Estratégicos para el Rediseño de la Estructura Administrativa de la Facultad de Ciencias
Sociales", presentado por Vicedecanato - Secretaría de Coordinación - Secretaría Administrativa
de la Facultad de Ciencias Sociales; y

CONSIDERANDO

Que el Plan de Acción 2020/21 presentado por el Equipo de Gestión de la FCS plantea objetivos
ligados a la necesidad de eficientizar la gestión administrativa para adecuarla a las decisiones
que sobre la estructura académica se fueron tomando.

Que en dicho Plan, dos de los ejes prioritarios son: Democratizar y optimizar una gestión de
calidad y Sostener y afianzar formas transversales de funcionamiento institucional.

Que mediante RD FCS 464/20 se conformaron comisiones de Trabajo para el Diseño de una
Planta estratégica Nodocente de la Facultad de Ciencias Sociales integradas por el personal de
esta casa con los objetivos de:

- Actualizar los diagnósticos realizados por las distintas comisiones en el período de
normalización de la Facultad.

- Identificar las áreas o sectores de vacancia y las distintas alternativas para atender estas
situaciones definiendo o redefiniendo procesos administrativos con una mirada integral de la
FCS.

- Caracterizar las unidades organizativas, los perfiles profesionales y las capacidades necesarias
para llevar adelante las tareas.

- Identificar  los procesos transversales a los fines de evitar la duplicación de tareas.

- Realizar un diagnóstico sobre la dotación de personal existente. Valorar la necesidad de
personal y de responsabilidades de ejecución y de decisión.



Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento en cuanto a aprobar el presente
documento y destacando los procesos colectivos de debate con la plena participación del claustro
nodocente.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el documento “Criterios estratégicos para el rediseño de la estructura
administrativa de la Facultad de Ciencias Sociales” el que como anexo forma parte de la
presente.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Comunicar y oportunamente archivar.

DADA EN SESIÓN VIRTUAL DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE





 


 


ANEXO  


Criterios estratégicos  para el rediseño de la estructura administrativa de la 


Facultad de Ciencias Sociales 


Presentación 


En el  Plan de Acción 2020/21  elaborado por el equipo de gestión y presentado al 


HCD nos planteamos objetivos ligados a la necesidad de eficientizar la gestión 


administrativa para adecuarla a las decisiones que sobre la estructura académica se 


fueron tomando. En dicho Plan, dos de los cinco  ejes prioritarios  son: 


-Democratizar y optimizar una gestión de calidad   


-Sostener y afianzar formas transversales de funcionamiento institucional.  


Para avanzar en esa dirección identificamos los problemas estructurales con los que 


nació la nueva Facultad de Ciencias Sociales:  


 Debilidad presupuestaria del inciso 1, tanto para las carreras nuevas, 
sociología y ciencia política, como para la planta de trabajadores/as no 
docentes 


 Un número importante de trabajadores/as contratados/as  con más de dos 
años de antigüedad. 


 Presupuesto para gastos de funcionamiento que no contempla la 
incorporación de las dos nuevas carreras de grado.  


 Acciones fundamentales financiadas por el PROFOIN 


 Dispersión edilicia 


A su vez, esta gestión ha avanzado  en la creación de nuevas estructuras que 


atienden problemáticas fundamentales: Áreas curriculares, Área de Enseñanza de 


Posgrado y  un nuevo instituto de investigación, el Instituto de Política, Sociedad e 


Intervención Social IPSIS.  


A partir de este diagnóstico resulta  necesario  gestionar con responsabilidad a futuro, 


avanzando en la consolidación de estructuras más sólidas que atiendan nuestros 


problemas centrales. Para ello, es prioritario diseñar cualitativa y cuantitativamente 


una planta estratégica que contribuya de modo eficiente a asegurar en el corto y 


mediano plazo los objetivos de la FCS 


El diseño de esta planta permitirá orientar el paso de una situación actual: 


-Con déficit estructurales en el Inciso 1 (número alto de contratos y áreas con 


recursos insuficientes).  


-Estructuras administrativas de las unidades académicas preexistentes a la 


creación de la FCS con dificultades para ajustarse a los nuevos 


requerimientos. 


-Áreas con insuficiente dotación de cargos operativos, en especial la situación 


particular de la administración de las carreras de grado de sociología y ciencia 


política 







 


 


-Áreas con personal que responde a distintas modalidades de contratación 


(planta, CRU, monotributistas). 


-Lógicas de funcionamiento diferentes entre el grado y el posgrado. 


-Planta nodocente con un diseño romboidal (pocos cargos operativos). 


- Desbalance entre los recursos asignados a las diferentes áreas de trabajo  


para acercarnos a una situación óptima que intenta atender y tomar decisiones que 


aporten a la solución de estos problemas. Estas acciones deberán cumplir con las 


siguientes definiciones políticas:  


-Garantizar la relación laboral del personal que actualmente tiene contratos de 


única retribución.  


-Avanzar en la transformación de los Contratos de Retribución única  en 


personal de planta. 


-Eficientizar los recursos. 


-Revisar y rediseñar los criterios de división del trabajo y de asignación de 


responsabilidades. 


-Buscar los mecanismos institucionales que garanticen una adecuada 


transición hacia la nueva estructura, que resulte eficiente y garantice los 


derechos del personal involucrado. 


-Afianzar las formas transversales de funcionamiento institucional (tanto las 


áreas transversales como los procesos de trabajo) 


Acciones para avanzar en el diseño de la estructura administrativa 


En una primera etapa, nos proponemos:  


-Trabajar sobre las urgencias producidas por los problemas presupuestarios que 


genera, el escaso presupuesto de Inc 1 en la Planta No docente 


-Actualizar los diagnósticos realizados por las distintas comisiones en el período de 


normalización de la Facultad 


-Avanzar en el diseño de una planta estratégica a partir de la recuperación de las 


propuestas elaboradas en el proceso de normalización de la Facultad.  


-Continuar gestionando los refuerzos de inciso 1 que se identifiquen como necesarios 


para el diseño de la planta estratégica.  


-Caracterizar las unidades organizativas, los perfiles profesionales y las capacidades 


necesarias para llevar adelante las tareas 


-Identificar  los procesos transversales a los fines de evitar la duplicación de tareas 







 


 


-Realizar un diagnóstico  sobre la dotación de personal existente.  Valorar la 


necesidad de personal y de responsabilidades de ejecución y de decisión. 


-Avanzar en la digitalización de los procedimientos. 


Criterios para la cobertura de vacantes  


Desde la creación de la Facultad de Ciencias Sociales ha sido política de la gestión 


la mejora en las condiciones contractuales y salariales del personal contratado de 


esta casa. En virtud de mejorar las condiciones del personal contratado con más de 


dos años de antigüedad, la Facultad de Ciencias Sociales decidió modificar la 


modalidad de contratación de Profesional Independiente  (sin relación de empleo 


público -monotributista) a la de contrato Nodocente de Retribución Única (con 


relación de empleo público) y unificar en un mismo valor la hora de trabajo, tomando 


como referencia el sueldo básico de la categoría 7 del CCT del sector nodocente. 


A su vez, desde el proceso de normalización a la fecha se han cubierto por concurso 


en los términos de las actas paritarias 4 cargos vacantes (Área Contable CEA, Área 


Servicios Generales, Área de Comunicación y Dirección de Concursos). 


En la continuidad de este proceso, se considera necesario explicitar los criterios con 


los cuales se realizará la cobertura de las vacantes que surjan y los concursos que 


se llamen para este fin:  


  


1. Los puntos no docentes que se produzcan por las vacantes por jubilación se 


utilizarán preferentemente para la creación de cargos de ingreso y la consolidación 


de áreas prioritarias 


2. Los cargos creados serán cubiertos conforme las especificaciones de las Actas de 


la Comisión Paritaria del Sector No docente de nivel local UNC.  


3. Los cargos creados por los puntos de jubilación serán preferentemente destinados 


a los lugares donde se originaron estas vacantes (área central, CEA o IIFAP). 


4. Los cargos creados irán a dotar de personal a aquellas áreas que:  


-incrementaron sus tareas y responsabilidades a partir de la creación de las 


dos nuevas carreras, sociología y ciencia política, (desde el año 2017 la 


matrícula estudiantil de grado pasó de 1500 a más de 4000 estudiantes; y 


respecto a la cantidad de ingresantes se pasó de un promedio de 750 


ingresantes en los últimos 10 años -sólo a la Lic. en Trabajo Social-  a  1790 


ingresantes, distribuidos en las tres carreras de grado. Las asignaturas de 


grado pasaron de ser 38 (TS) a ser  102 asignaturas entre las 3 carreras de 


grado que se dictan al crearse la Facultad). 


-no cuentan con personal nodocente de planta que garantice su sostenibilidad. 


-requieren de rediseños institucionales a los fines de adecuarlos a las 


normativas (ej. Área de Enseñanza de Posgrado). 







 


 


-requieren de una estructura administrativa con cargos jerárquicos por el nivel 


de responsabilidad en las acciones que ejecutan. 


5. Redefinir los contratos CRU: unificar la jornada de trabajo (6 hs.) y optimizar las 


tareas 


6. Dictar normativa acerca de la imposibilidad de contratar nuevo personal CRU 


hasta la adecuación definitiva de la planta. 
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